
Guayaquil, Marzo 29 de 2004 

Señores 

Accionistas de DIPARSA S.A. 4 

é 
$ 

De mis consideraciones: 

  

    
    

  

De conformidad con la Ley de Compañías en su Artículo 279, nupifira 
que establece los requisitos mínimos que deben contener los informk 
les compañías, sujetas al control de la superintendencia de cobiflaill: 
revisión de los estados financieros y su opinión a cerca de la situ dl 
continuación presento a ustedes, mi informe como comisario p 
DIPARSA, correspondiente al ejerticio fiscal del año 2003. 

El Balance General y Estado de Pérdidas y Ganachs, presentan un saldo positivo de US$ 
6.702,02 americanos, antes del pego del 15% Reparto Utilidades enpleados jadores 
DES 100330 e 200 dd Impaido e la Bent por el ejerció Hecal ado 2008, USE 
1.424,18 produciéndose una Utilidad Neta de US$ 4.272,54 a la que se le debe deducir el 
10% para Reserva Legal, dando como resultado una Utilidad Liquida de US$ 3.845,29 la 

misma que debe ser pagada según la Resolución de la Junta General de Accionistas. 

He procedido a la revisión de los saldos que forman el Balance General y Estado de 
Pérdidas y Ganancias, ejercicio fiscal año 2003, asi como de sus anexos, habiendo 

encontrado que estos estamos finsacieros, han sido elaborados de acuerdo con les Normas 
Ecatorianas de Contabilidad-NEC. 

He procedido a la revisión de los comprobantes de Ingresos y Egresos, que son el soporte 
del Balance General y en mi opinión, estos han sido redactados de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. He procedido a revisar el Libro de 
diarios, contenido por los diarios de resímenes de Ingresos, egresos, Notas de Débitos y 
Créditos, Cuentas relacionadas del periodo Ajustes 
correcciones, e prrcd revisar al Libro Mayor Goreral al A ro 
del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, y he podido notar que todos los 
sidos de lis coentas que formen el Balance, han sido debidamente conciliadas al 31 de 
entr quatre also Gel Lor representan el valor real de cada una de laz 

forman el Balance General. Los comprobantes de Ingresos y Egresos se ajustan 
£ las policas económicas que para tal dicto ciblecen los edsintos csmtotos y reglmenl os de 

a e cr y Enero, 

He procedido a revisar los pagos correspondientes al Impuesto a la Renta, Contribución de 
la Superintendencia de Compañías, encontrando que estos se encuentran cancelados hasta 
el ejercicio 2002, los pagos por concepto de Impuesto para Mllustre Mupicipalidad de



  

Guayaquil, Universidad de Guayaquil, Cuerpo de Bomberos, y Junta de Beneficiencia para 
el año 2003, se encuentra al día. 

    expedientes, así como el fibro de Acciones y Accionistas 
encuentran al día ó 

Mby atentamente, 

  

Ledo.CPA Jaime Gutiérrez E. 
Reg. Prof 7131


